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NOTARIA DECIMO SEXTA 
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OTORGADA POR: NANCY YOLANDA HIDALGO MOREJON 

A FAVOR DE: ANDRES ERNESTO HIDALGO COELHO[DE SOUZA 

CUANTIA: $ 1.00 

Escritura número once mil quinientos ochenta y siete 

  OAC. 

En la ciudad de San Francisco de Quito a los veinte días del mes de julio del dos mil 

siete, ante mi Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones de la compañía SUPER SYNTEKO COMERCIO E 

INDUSTRIA CIA. LTDA. la señora NANCY YOLANDA HIDALGO 

MOREJON en calidad de CEDENTE, por una parte; y, por otra parte en calidad 

de CESIONARIO: el señor ANDRES ERNESTO HIDALGO COELHO DE 

SOUZA, los comparecientes son de estado civil divorciada la primera y soltero el 
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segundo, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Quito, hábiles e idóneos para contrata y poder obligarse, libre y voluntariamente cual 

en Derecho se requiere para estos casos, a quienes de conocer doy fe y me presentan para que 

eleve a Escritura Pública la siguiente minuta la misma que transcribo y cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga la CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 

SUPER SYNTEKO COMERCIO E INDUSTRIA CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura de Cesión de Participaciones la señora NANCY 

YOLANDA HIDALGO MOREJON en calidad de CEDENTE, por una parte; y, por 

otra parte en calidad de CESIONARIO: el señor ANDRES ERNESTO HIDALGO 

COELHO DE SOUZA, los comparecientes son de estado civil divorciada la primera 

y soltero el segundo, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Quito, hábiles e idóneos para contrata y poder obligarse, libre y 

voluntariamente. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a.- Mediante escritura pública * 

celebrada el nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veinticuatro de enero de mil novecientos ochenta y 

nueve, se constituyó la compañía Super Synteko Comercio e Industria Compañía 

Limitada, con un capital social de setecientos mil sucres. b.- Mediante escritura 

pública otorgada el veintidós de agosto del dos mil ante la Notaria Vigésima Sexta del 

Cantón Quito, doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, e inscrita e el Registro Mercantil del 

cantón Quito el cinco de febrero del dos mil uno se aumentó el capital social a 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América c.- Mediante escritura pública 

otorgada el cinco de marzo del dos mil dos ante el Notario Trigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el veintinueve de Julio del dos mil tres, la señora Zoila Morejón Viuda de 

Hidalgo cede la participación representativa de un valor nominal de un dólar de los 
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  Estados Unidos de América a favor del señor Andrés Ernesto Hidal 

Souza. d.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios re día dos de 
Rom: amán Chacó ón 

julio del dos mil siete resolvió por unanimidad la cesión de la totalidad las 

  

    

    

    

      

    

  

Participaciones de la Socia Nancy Yolanda Hidalgo Morejón a favor del señor Andrés 

Ernesto Hidalgo Coelho de Souza. Los comparecientes tanto CEDENTÉ como 

CESIONARIO, aceptan expresamente la presente transacción en todas sus Partes por 

convenir a sus intereses. TERCERA.- ANOTACIONES.- En virtud de la Aceptación 

expresada en el numeral anterior, legalizada la presente escritura se procederá a la 

anotación correspondiente en los Libros de la Compañía, así como a senfar razón del 

contenido de la misma en la Notaría Primera en donde reposa el inftrumento de 

constitución de SUPER SYNTEKO COMERCIO E INDUSTRIA [COMPAÑÍA 

LIMITADA, del cantón Quito así como en el Registro Mercantil cqrrespondiente, 

todo de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente;|se procederá a 

la emisión de los títulos de las Participaciones correspondientes al cefionario previa 

anulación de los que se otorgaron a favor de la cedente.t CUARTA.- 

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Como consecuencia de la Cesión 

de Participaciones se reforma el artículo quinto que se relaciona con él capital de la 

compañía y que queda así: ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía 

es de CUATROCIENTOS DOLARES ($ 400), dividido en CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una y pagadas de la siguiente forma:. 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL. PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO 

Sergio Hidalgo Morejón 358 358 358 

Patricia Hidalgo Coelho 20 / 20 20 

Paola Hidalgo Coelho 2 / “Mon 20 20 
Andrés Hidalgo Coelho 2 / 2 2 

TOTALES: 400 400 400 

QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente contrato se la fija por el precio dé la   
_ y 

  
 



transferencia, esto es en la suma de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 1.00). Usted señor Notario se servirá agrega las demás cláusula de 

estilo, para que surta la plena validez de este instrumento público. (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA), la misma que se encuentra firmada por el señor Doctor Carlos Alvarez 

Núñez, Abogado con matricula profesional número. setenta tres trece del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario, se ratifican en todo su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA SUPER SYNTEKO COMERCIO E INDUSTRIA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 02 días del mes de julio del 2007 a las 10h00, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la calle Los Cipreses Lote 60 y Los Eucaliptos, se 

instala la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía SUPER SYNTEKO 
COMERCIO E INDUSTRIA CIA. LTDA. con la presencia de los socios: Sr. Andrés Ernesto 
Hidalgo Coelho, Sra. Nancy Yolanda Hidalgo Morejón, Srta. Patricia Alexandra Hidalgo 
Coelho, Srta. Paola Verónica Hidalgo Coelho, Ing. Sergío Ernesto Hidalgo Morejón. 

Preside la Junta la Sra. María Luisa Coelho y actúa como secretario de acuerdo a los 

Estatutos el Ing. Sergio Hidalgo, Gerente General de la Compañía. 

Por encontrarse la totalidad de los socios de la compañía se constituye en Junta 
General y Extraordinaria de Socios, al amparo de lo. dispuesto en el Art. 280 de la Ley 
de Compañías, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa para 
tratar el siguiente orden del día: 

! 

1. Conocimiento y resolución respecto a transferencia de participaciones 

1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN RESPECTO A TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES 

La socia señora Nancy Yolanda Hidalgo Morejón expresa su interés por transferir la 
totalidad de la participación de la que es titular en el capital social de la Compañía a 

favor del señor Andrés Ernesto Hidalgo Coelho de Souza. 

La Junta acepta por unanimidad esta transferencia. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Sra. Presidente concede un receso para la 
redacción del acta. Una vez reinstalada la sesión se da lectura del Acta la misma que 

es aprobada en su totalidad. 

Calle Cipreses No. 60 y Eucaliptos Telfs.: 593-2-2486505 / 2486506 / 2486520 
P.0.Box 17-04-10707 Fax: — 593-2-2805481- 
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Se deja constancia de que todas las decisiones se tomaron con el voto unánime de las 

participaciones representadas en la Junta y que las mismas entrarán en vigencia de manera 
inmediata. 

Se levanta la sesión siendo las 12h30 

SRA. MARIA LUISA COELHO DE SOUZA 
PRESIDENTE 2 

  

SECRETARIO — GÉRENTE GENERAL - 

E dois). 

SRTA. PATRICIA ALEXANDRA HIDALGO COELHO 
SOCIA 

«tdt 
SRTA. PAOLA VERÓNICA HIDALGO COELHO 

SR. ANÓRES ERNESTO HIDALGO COELHO 
SOCIO 

  

SRA. NANCY YOLANDA HIDALGO MOREJON 
SOCIA 

Calle Cipreses No. 60 y Eucaliptos Telfs.: 593-2-2486505 / 2486506 / 2486520 
P.O.Box 17-04-10707 Fax: — 593-2-2805481 
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CERTIFICADA, de la ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES, 

  

otorgada por la señora NANCY YOLANDA HIDALGO MOREJON, a favor 

del señor ANDRES ERNESTO HIDALGO COELHO DE SOUZA, firmada y 

sellada en los mismo lugar y fecha de su otorgamiento. 

DR. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO 
NOTARIA 18 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RSZ CIA e Yami nota ce la presente CES IN DE 

PARTICIPACIONES. cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituvá 

la Compañía SUPER SYNTEKO COMERCIO E INDUSTRA CONFPANIA 

LIMITADA, celebrada en esta Notaria, el 0% de diciembre 

de 1998, 

Quita, 0% de ágosto de 2067. 

       

  

o Cevallos 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QLUDO 

  

ADA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 129 del Registro 
Mercantil de veinticuatro de enero de mil novecientos ochenta y nueve, a fs. 267 vta., Tomo 
120, correspondiente a la Compañía "SUPER SYNTEKO COMERCIO E INDUSTRIA 

CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a tres de agosto 
del año dos mil siete.- EL REGISTRADOR.- 
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